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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 1 de marzo de 2022. La 

dejo en el sentido que desde el pasado 28 de octubre de 2021, 

se efectuó requerimiento  a las partes, para que indicarán la 

forma como  habían acordado la entrega de títulos que llegaran 

con posterioridad al acuerdo y, la forma como  se realizarían los 

descuentos voluntarios en favor de la menor, sin que hasta el 

momento se hayan pronunciado. Igualmente hago constar que 

me comuniqué telefónicamente con las partes y el apoderado 

de oficio de la actora, indicándoles que debían adecuar el 

acuerdo conforme lo ordenado por el despacho.  Pasa a 

despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA 

       

                            AUTO SUSTANCIACIÓN No. 283 

 

                           JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

               Manizales, tres de marzo de dos mil veintidós 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, dejada en 

este  proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida 

por D.V.M.A. representada por su progenitora ALEXANDRA 

KATHERINE ÁVILA HERRERA, quien actúa a través de defensor 

público, en contra de JUAN CAMILO MORENO, se dará aplicación 

al artículo 317 del Código General del Proceso y se concederá el 

término de treinta días para que la parte interesada realice las 

diligencias pertinentes para dar impulso al proceso. El expediente 

permanecerá en secretaría durante el término concedido. 

 

Esta decisión se notificará por estado, de conformidad con lo 



dispuesto en el numeral primero del artículo mencionado.  

 

De otro lado,  se agrega oficio proveniente del Fondo Nacional 

del Ahorro -FNA, por medio del cual  indica que el INPEC, dando 

alcance a lo ordenado por este despacho,  comunicó la medida 

de embargo sobre las cesantías del demandado, quien cuenta 

con un saldo de $31.717 y se encuentra en estado activo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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